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ción: Escala de Administración Especial. Subescala de Ser-
vicios Especiales. Clase de cometidos especiales. Número
de vacantes: una. Denominación: Técnico de programas de
prevención de drogodependencias.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial. Subescala de Ser-
vicios Especiales. Clase de cometidos especiales. Número
de vacantes: una. Denominación: Técnico superior en pre-
vención de riesgos laborales.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial. Subescala Técni-
ca. Clase: Técnico Auxiliar. Número de vacantes: una. De-
nominación: Delineante.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial. Subescala Técni-
ca. Clase: Técnico Medio. Número de vacantes: una. Deno-
minación: Ingeniero Técnico Industrial.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial. Subescala de Ser-
vicios Especiales. Clase de cometidos especiales. Número
de vacantes: una. Denominación: Monitor de actividades y
talleres infantiles y juveniles.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial. Subescala de Ser-
vicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Categoría:
Oficial. Número de vacantes: una. Denominación: Oficial
Mantenimiento de Instalaciones.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial. Subescala de Ser-
vicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Categoría:
Operario. Número de vacantes: siete. Denominación: Ope-
rario de servicios múltiples.

- Grupo según el artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial. Subescala de ser-
vicios especiales. Clase: Policía Local y sus auxiliares.
Número de vacantes: dos. Denominación: Guardia.

Ciudad Real, a 21 de marzo de 2001.- El Concejal
Delegado de Personal, Vicente Gallego Asensio.

En relación con los límites establecidos en la Ley 13/2000,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2001, respecto de la oferta de empleo público del año
2001, el funcionario que suscribe emite el siguiente informe:

Examinada la propuesta de oferta de empleo público del
Ayuntamiento de Ciudad Real para el año 2001, y a la vista
de las prescripciones establecidas en el artículo 22.uno de
la citada Ley, que establece que «durante el año 2001 las
convocatorias de plazas de nuevo personal del sector públi-
co delimitado en el artículo anterior, se concentrarán en los
sectores, funciones y categorías profesionales que se con-
sideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los
servidos públicos esenciales. En todo caso, el número de
plazas de nuevo ingreso deberá ser inferior al 25% de la tasa
de reposición de efectivos; habría que indicar que la mencio-
nada propuesta de oferta no se ajustaría, en principio, a las
prescripciones enumeradas, dado que se consideran plazas
de nuevo ingreso aquellas de nueva creación, que no se
encuentran desempeñadas interina o temporalmente, y en
este sentido el número de plazas que se crean son siete (1
Técnico de Administración general, 1 Técnico Superior en
prevención de riesgos laborales, 1 Auxiliar de Administra-
ción General, 1 Ingeniero técnico industrial, 1 Monitor de
actividades y talleres infantiles y juveniles y 2 Guardias de
Policía Local) que sobre una tasa de reposición de efectivos
de diecisiete (17 empleados (fallecimientos, excedencias,
promoción interna y jubilaciones) representaría un 41%,
siendo el número máximo de plazas a crear, según las
anteriores prescripciones legales , de cuatro, dado que siete
excede del límite establecido (25%). No obstante hay que
tener en cuenta que el pasado año se introdujo como nove-
dad en el ámbito de la Administración Local, que el referido
criterio no se aplicaría al personal de las Corporaciones
Locales de menos de 50.000 habitantes ni al de Policía
Local. Así mismo hay que hacer constar que la plaza de
Técnico de prevención de riesgos laborales, se crea en
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos
laborales, que establece la necesidad de constituir un servi-

cio de prevención propio, a las empresa de mas de 500
trabajadores.

En consecuencia el número máximo de plazas a crear,
en base a la citada limitación sería de cuatro, razón por la
que una vez hechas las anteriores exclusiones, la oferta
estaría ajustada a tales prescripciones.

En cuanto a las plazas restantes, propuestas para su
creación, que están desempeñadas interina o temporalmen-
te, según el párrafo último del artículo 22.uno, no estarían
sujetas a limite porcentual:

“No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de este
apartado, las Administraciones Públicas podrán convocar
los puestos o plazas que estando presupuestariamente
dotados e incluidos en sus relaciones de puestos de trabajo,
catálogos o plantillas, se encuentren desempeñadas interi-
na o temporalmente”.

Por otro lado hay que señalar que en la mencionada
oferta se incluyen otras plazas, que actualmente están
desempeñadas por funcionarios en propiedad, cuya jubila-
ción está prevista, en principio, para el presente año, y que
no estarían afectadas por las limitaciones indicadas, al no
encuadrarse en ninguno de los supuestos contemplados.

Por último indicar que en el presente ejercicio se ha
procedido a la creación de diversas plazas dentro de un Plan
de empleo de reorganización administrativa y medidas es-
pecíficas de promoción interna, sin incremento del número
de efectivos la plantilla de personal, a tal efecto se procede-
rá a la amortización de las correspondientes plazas vacan-
tes, pertenecientes a la categoría o subescala inferior, que
se generen tras la finalización de los correspondientes
procesos selectivos. Tales plazas no se incluyen así mismo
en la oferta de empleo, dado que la misma, en base a lo
dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto de medidas para la reforma de la función pública,
estará integrada por las necesidades de recursos humanos
con asignación presupuestaria que no puedan ser cubiertas
con los efectivos de personal existentes.

Ciudad Real, a 12 de febrero de 2001.- El Jefe de
Servicio de Personal, José María Osuna Baena.
Número 1.552

=========0=========
ANUNCIO

La Ordenanza de Seguridad y Protección contra Incen-
dios en Garajes y Aparcamientos fue aprobada inicialmente
en Sesión de Pleno de 31 de julio de 2000, habiendo perma-
necido expuesto al público durante el plazo de treinta días
hábiles a los efectos de presentación de reclamaciones y
sugerencias. Al no haberse presentado ninguna reclamación
ni sugerencia se entiende definitivamente adoptado el acuer-
do antes mencionado.

A efectos del artículo 70-2 de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, se hace público el texto integro de
la Ordenanza de Seguridad y Protección contra Incendios en
Garajes y Aparcamientos.

ORDENANZA MUNICIPAL DE SEGURIDAD Y PRO-
TECCION CONTRA INCENDIOS EN GARAJES Y
APARCAMIENTOS.

Disposiciones generales.
Artículo 1º.- La presente Ordenanza regula la actuación

municipal en lo referente a las condiciones de seguridad en
garajes y aparcamientos a fin de lograr una mayor protección
y seguridad de las personas y los bienes.

Artículo 2º.- Quedan sometidos a sus prescripciones de
obligatoria observancia dentro del término municipal, los
garajes y aparcamientos de todo tipo, excepto los estaciona-
mientos de vehículos destinados al transporte de personas
y mercancías.

Así mismo tendrán la consideración de garaje-aparca-
miento, a los efectos de la presente Ordenanza los locales
destinados a exposiciones de vehículos con capacidad para
más de 5 vehículos.

Artículo 3º.- En lo referente a la autorización municipal
de instalación y posterior licencia de apertura y placa de
vado permanente de los garajes de viviendas unifamiliares y
aquellos otros con menos de 90 m2 de superficie total o 5
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vehículos como máximo, no necesitarán para su autoriza-
ción y funcionamiento de redacción de proyecto alguno,
siendo tan solo necesaria la instalación de un extintor y la
presentación del Boletín de Instalación Eléctrica.

Artículo 4º.- En lo referente a la autorización municipal
de instalación y posterior licencia de apertura y placa de
vado permanente de los garajes de más de 90 m2 de super-
ficie total necesitarán la redacción de proyecto técnico y
dirección de obra, redactados por técnico competente y
visados por colegio profesional correspondiente, para su
tramitación por el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Se exigirá así mismo la
presentación del Boletín del Instalaciones Eléctricas.

Artículo 5º.- Condiciones de compartimentación y
materiales.

Serán las establecidas en la NBE-CPI-96 o subsiguien-
tes normas, debiendo dejar clara constancia de ello en el
proyecto o mediante el acompañamiento de certificación
que acredite el cumplimiento de la norma.

Artículo 6º.- Las instalaciones necesarias para los garajes
y aparcamientos para más de 90 m2 o 5 vehículos serán las
siguientes:

Artículo 6.1.- Detención Automática.
Cualquier tipo de los previstos en la NBE-CPI-96 o

subsiguientes, realizándose su instalación según las espe-
cificaciones previstas en las Normas UNE:

- 23-007-78
- 23-007-82
- 23-007-88
- 23-007-90
Artículo 6.2- Bocas de incendio equipadas.
Serán de 25 mm y una longitud de manguera de 20 a 30

mts., debiendo alcanzar todo origen de evacuación.
Las BIE´s se situarán siempre que sea posible, a una

distancia máxima de 5 mts. de las salidas de cada sector de
incendios.

El número y distribución de las BIE, considerando como
radio de acción de ésta la longitud de manguera incrementada
en 5 mts.

Deberá justificarse el sistema de abastecimiento de
agua de la instalación, de modo que la red de tuberías
proporcione durante una hora, como mínimo, en la hipótesis
de funcionamiento simultáneo de las dos BIE´s hidráulica-
mente más desfavorables, una presión dinámica mínima de
2 bar en el orificio de salida de cualquier BIE.

El diámetro nominal mínimo de la tubería de alimenta-
ción para funcionamiento simultáneo de las dos BIE´s más
desfavorables será de 11/2" (40 mm).

El caudal mínimo a considerar en cada BIE será de 100
Its./min.

Artículo 6.3.- Extintores móviles.
Se instalarán extintores móviles en la proporción de dos

por cada 250 m2 o fracción.
La distancia máxima entre cada dos extintores será

como máximo de 30 mts en recorrido real. La distancia de
cualquier punto del local, en recorrido real, a un extintor,
será inferior a 15 mts.

El 50% de los extintores serán de eficacia 113 B y el 50
% de eficacia 21 A.

Artículo 6.4.- Pulsaciones de alarma.
Se situarán en todas las puertas de acceso.
La distancia máxima de cualquier punto del local a un

pulsador será inferior a 25 mts. en recorrido real.
Dispondrá de dispositivos que impidan su activación invo-

luntario y doble alimentación eléctrica (red y acumulador).
La sonería se situará en la fachada del edificio y en el

interior del mismo para que pueda ser percibido por todo el
edificio. En caso de existir vigilancia permanente se manda-
rá la señal al puesto de control.

Artículo 6.5.- Alumbrado de emergencia.
Se ajustará a lo previsto en el Reglamento Electrotécni-

co de Baja Tensión y sus Instrucciones complementarias.
Para el establecimiento de este alumbrado se conside-

rarán únicamente las superficies de accesos y pasillos de
circulación, instalándose una potencia de 0,5 w/m2 en lám-
paras incandescentes.

El empleo de lámparas de mayor eficacia podría justifi-
car una disminución de la potencia.

Dispondrán así mismo de alumbrado de emergencia las
escaleras que conduzcan desde aquellos hasta el exterior o
hasta las zonas generales del edificio.

En el caso de garajes de más de una planta, se dispon-
drán de cuadros secundarios por planta que contengan los
mandos selectivos para el alumbrado normal, de emergen-
cia y extractores.

Artículo 6.6.- Alumbrado de señalización.
Se ajustará a lo previsto en el Reglamento Electrotécni-

co de Baja Tensión y sus Instrucciones Complementarias.
Los puntos de luz de este circuito pueden ser coinciden-

tes con los puntos de luz del alumbrado de emergencia.
Artículo 6.7.- Ventilaciones.
a) Natural directa.
Se entiende que disponen de dicha ventilación los garajes

en planta baja, semisótano o patio inglés, mediante huecos
practicados en paredes exteriores.

En estos casos la sección libre total de los huecos será
de 0,5% de la superficie de garaje.

b) Natural indirecta.
Dispondrán este tipo de ventilación aquellos garajes

que no sean contiguos a zona al aire libre pero que puedan
comunicarse con esta por medio de conductos. Cumplirán
esta condición todos los garajes en sótano.

En estos casos la superficie útil total de ventilación
será de 25 cm2 por cada m2 de superficie de garaje.

La boca de salida se situará en la cubierta del edificio o
en el patio de manzana. En este último caso quedará a 1,5
m sobre el nivel del suelo y a no menos de 3 mts. en sentido
horizontal de la edificación propia o colindantes.

c) Forzada.
Dispondrán de ventilación forzada los garajes en sótano.
Se realizará con un mínimo de dos extractores, quedando

situados estos a no menos de 0,60 mts. de la rasante del local.
El sistema forzado debe ser capaz de realizar seis

renovaciones hora y su accionamiento será simultáneo con
el alumbrado eléctrico.

En los garajes con más de una planta, se dispondrán de
cuadros secundarios por planta.

La boca de salida de esta ventilación se situará en la
cubierta del edificio o en el patio de manzana, caso de existir
este, quedando en este último caso a 1,5 mts. sobre el suelo
del propio patio y a no menos de 3 m en sentido horizontal
de la edificación propia o colindantes.

Tanto para un tipo de ventilación como para otra, ningún
hueco estará a más de 25 m de distancia de cualquier punto
del garaje.

Artículo 6.8. - Detención monóxido de carbono (CO)
Será exigible en los garajes públicos que superen los

1.000 m2 de superficie, realizándose su instalación confor-
me a norma UNE 100-166-92.

Artículo 6.9.- Señalización de vías.
Se indicará mediante carteles avisadores las vías de

evacuación, debiendo quedar señalizadas igualmente por
los aparatos de emergencia y señalización.

Artículo 6.10.- Accesos peatonales.
Cumplirán en todo momento lo establecido en la NBE-

CPI-96 en cuanto a anchos de escaleras, puertas, pasillos,
recorridos de evacuación, etc.

La escalera de evacuación ascendente será especial-
mente protegida por lo que deberá cumplir las condiciones
establecidas para este tipo de escaleras en la NBE-CPI-96
y subsiguientes.

Artículo 7º.- En lo referente a anchos y pendientes de
rampas, superficies de plazas de garajes y en general en
todo lo que se refiera a soluciones constructivas se estará a
lo dispuesto en las Ordenanzas Municipales de Edificación.

Disposición transitoria.
Los garajes y aparcamientos existentes en la actuali-

dad, carentes de licencia de apertura se adaptarán a los
preceptos de la presente Ordenanza en la medida que ello
sea posible, aplicándose en su caso medidas sustitutorias
que garanticen la seguridad y protección contra incendios, el
plazo de dos años a partir de su aprobación.
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Igualmente aquellos otros que desarrollen obras de
reforma se adaptarán a los preceptos de la presente Orde-
nanza en la medida que ello sea posible, aplicándose en su
caso medidas sustitutorias que garanticen la seguridad y
protección contra incendios.

Disposición final.
Esta Ordenanza entrará en vigor una vez publicado en

texto en el Boletín Oficial de la Provincia y hayan transcurri-
do 15 días desde la recepción del acuerdo de aprobación por
la Junta de Comunidades.

Contra el citado acuerdo que pone fin a la vía adminis-
trativa se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha
de publicación de este acuerdo, pudiendo también interpo-
nerse a elección del recurrente en los casos señalados por
el artículo 14 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa en el Juzgado o Tribunal, en cuya circunscripción
tenga el recurrente su domicilio.

También podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el Pleno en el plazo de un mes sin perjuicio de
cualesquiera otros recursos si se estiman convenientes.

Ciudad Real, a 21 de marzo de 2001.- El Alcalde Presi-
dente, Francisco Gil Ortega Rincón.
Número 1.588

=========0=========

ANUNCIO
Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 5 de marzo

de 2001, se inicia expediente de expropiación forzosa en
terreno de 7.100 m2 propiedad de don Jesús Baptista Terriza,
con destino a Sistema General de Ampliación de la 2ª
Ronda, aprobándose la relación inicial de propietarios y
descripción de bienes y derechos afectados, lo que se
somete a información pública por plazo de 15 días, a los
efectos de subsanación de posibles errores en dicha rela-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 18 del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

LA SOLANA
ANUNCIO

De conformidad con el Reglamento de Actividades de 30
de noviembre de 1961, se hace público por espacio de diez
días, que doña María Vicenta Reinoso García-Abadillo, en
representación de Hnas. Reinoso García-Abadillo, S.L.L.,
ha solicitado licencia de apertura de taller de confección, en
local sito en calle Barro, 55, para que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende
realizar, puedan presentar por escrito en las oficinas gene-
rales, cuantas reclamaciones u observaciones estimen opor-
tunas en defensa de sus derechos.

La Solana, 16 de marzo de 2001.- El Alcalde, Diego
García Abadillo Guerrero.
Número 1.560

Relación que se cita:
- Suelo urbano de 7.100 m2, incluidos en el Sistema

General para Ampliación de la 2ª Ronda, adscrito al Area de
Reparto G.

- Finca registral en la que se encuentra dicha superficie
a expropiar: 7.150.

- Propietario: Jesús Baptista Terriza.
- Ubicación: Calle nueva apertura junto al Cementerio y

la 2ª Ronda.
- Lindero según Registro de la Propiedad:
• Norte: Camino de la Guija.
• Sur: Finca segregada.
• Este: Camino de la Guija.
• Oeste: Finca de Lorenzo Cañizares.
El expediente se encuentra en la Gerencia de Urbanis-

mo, sita en calle General Rey, 3, 1ª planta.
Ciudad Real, a 20 de marzo de 2001.- El Concejal de

Urbanismo, Gabriel Miguel Mayor.
Número 1.589

LA SOLANA
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 23-2-2001, acordó adjudicar las parcelas ubicadas en el
Polígono Industrial 4, de esta localidad, a las siguientes empresas que han participado en el procedimiento de licitación
convocado al efecto por este Ayuntamiento de La Solana.
EMPRESAS PARCELA PRECIO SIN IVA
Uriel Romero Hermanos, S.L. 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.18, 3.19, 3.20, 3.21 20.090.319
SOLAMTEX, S.L. 2.18 3.826.371
Estructuras Hermanos Muñoz, C.B 5.10 4.646.352
Montajes Industriales Misen, S.L. 4.6 3.036.340
Montajes Industriales Misen, S.L. 4.7 1.792.736
Agrupación Profesional de Albañiles de La Solana, S.A. 2.3 2.245.000
Agrupación Profesional de Albañiles de La Solana, S.A. 2.4 2.245.000
Agrupación Profesional de Albañiles de La Solana, S.A. 2.5 2.245.000
Agrupación Profesional de Albañiles de La Solana, S.A. 2.6 2.245.000

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Solana, 16 de marzo de 2001.-El Alcalde, Diego García-Abadillo Guerrero.

Número 1.561

LA SOLANA
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada
el día 23 de febrero de 2001, acordó aprobar el proyecto
para la obra: “Cubrición de la Piscina Municipal de La
Solana, 2ª fase”, cuyo presupuesto de ejecución material
asciende a la cantidad de 167.013.942 pesetas, IVA
incluido.

Lo que se hace público por periodo de ocho días, para
general conocimiento.

La Solana, a 14 de marzo de 2001.- El Alcalde, Diego
García-Abadillo Guerrero.

Número 1.597

MALAGON
EDICTO

Por parte de Arrayanes Gestión Técnica, S.L., se ha
solicitado licencia para depósito de propano enterrado de
8.333 litros en calle Artesanos, c/v Calderón de la Barca, c/
v a Nueva 3 de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de diez
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante escrito
a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Malagón, a 15 de marzo de 2001.- El Alcalde, José
Alberto Martín-Toledano Suárez.
Número 1.591
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